
No. de contrato:0021

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestado¡ de Seruicios".

Nombre CONOE ROSATES ISMAET

Edad
R.F.C

¡laaclon.lldrd
Escolar¡dad
Dom¡c¡l¡o

Estado c¡vil
Teléfono

SECUNDARIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del
01 al 31 de enero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón judic¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y per.¡uic¡os

que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecución de sus seruic¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se considerará prorrotat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡cios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como traba.¡ador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Dr, Homero Meneses C. lsmael Conde Rosales

Secretario de Educación Pública del
Estado

de de la SEPE

"Testigo" '"Test¡go"

C,P. D¡ana Rios Roldan
Jefa de Nóminas

xoch¡temo Mol¡na

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo L, LLy 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡tac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad.lurídica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 3L de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tos SERVICIOS"

11,1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales en
el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón l¡co n¡ se

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
distinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en altún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a aplicar los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "TAS PARTES"

lll,1, "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La sEPE", por ende, se obliga a prestar sus serv¡cios en el horar¡o
asignado, como VIGILANTE en el centro de trabajo denom¡nado DIRECCION DE

RELACIONES LABORALET CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA
FEDERAT LIERE TTAXCATA.PUEBTA I(M 1.5 INT. 5, COTONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TLA]XCALA. TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡Ba a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la
percepción por $5,0ü).00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso d¡cha cantidad convenida podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

Anal¡sta

L



No. de contrato:0021

Contrato de prestac¡ón de rerv¡cios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensetu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se Ie denom¡nará "El Prestador de Servic¡os".

Nombre CONDE ROSALES ISMAET

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolaridad
Dom¡cil¡o

Estado Civil
Telffono

DECLARACIONES

SECUNDARIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡cial a¡tuna por ¡ncumpl¡miento de cualquiera

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pación a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a Ia relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡cio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposiciones conten¡das en el capítulo I, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de flaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

,.La SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Meneses C, lsmael Conde Rosales

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del
Estado

Director de la

"Testigo"

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artícu¡o 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEI- "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno

sus facultades, con personal¡dad jurÍd¡ca y que los datos personales en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servicio público n¡ se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, asÍ como que a la

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distlnta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pud¡era generar conflicto de
intereses para prestar los seru¡c¡os, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "tAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en su.ietarse a las siSu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Serv¡cios" t¡ene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus serv¡c¡os en el horario
as¡gnado, como VIGILANTE en el centro de trabajo denominado DIRECCION DE

RELACTONES TABORATES, CON C.C.T. 29AOS0001D; UBTCADO EÑ CARRETERA

FEDERAL LIBRE TIAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5, COLONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TT§(CALA, TtA)(.

SEGUNDA. - "ta SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la

percepc¡ón por $6,0fi).ü) (SEls Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

-zv
C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

Xochitemo Molinalnt.
Analista



No. de contrato:0021

Contrato de prestac¡ón de seruicios ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre CONDE ROSATES ISMAET

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n
neces¡dad que medie resoluc¡ón judicial alguna por ¡ncumplimiento de cualquiera
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os
que por inobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruicios cuando no se ajusten a

los términos y condic¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con L5 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley tederal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artÍculo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de seru¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de conf¡anza para los efectos le8ales y en particular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efedos letales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses

Edad
R.F.C

Na6¡onalidrd
Escolaridad
Dom¡cilio

Estado civ¡l

SECUNDARIA

Teléfono 

t. DE "tA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo l,1-L y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad.iuríd¡ca como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asenta
el proemio del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡c¡o 5e

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la misma y/o
distinta dependencia o ent¡dad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar conflicto de
intereses para prestar los seru¡c¡os, ob.¡eto del presente contrato.

11.3. "EI Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el horario
asignado, como vlGl[ANTE en e¡ centro de trabajo denominado DlREccloN DE

RELACIONES TABORALES, CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL LIBRE TIO(CALA.PUEBLA KM 1.5 INT, 5, COLONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TI.AXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pa8ar a "El Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por 56,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente

Secretario de Educación
Estado

del

Vo.Bo.

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

'Testigo"

xochitemo Molina

--=---_-__-___./-
c.P.#rfri66ñ;'ieñ- lng.

DECTARACIONES

Analista


